
La situación actual de estado de emergencia declarado con motivo del COVID-19, 
en México y a nivel global, ha propiciado una importante volatilidad en los mercados 
financieros en todo el mundo, lo que ha tenido una afectación en la confianza de los 
inversionistas respecto al crecimiento interno de diversos países.

Esto desde luego ha impactado al propio crecimiento de las empresas en diversos 
sectores. Los principales mercados bursátiles han sufrido caídas importantes y 
han suspendido operaciones en varias ocasiones a medida que se intensifican las 
persistentes turbulencias del mercado.

En particular, durante el mes de marzo, el Índice de Precios y Cotizaciones reflejó 
una caída de alrededor del 18% y del mes de marzo a esta fecha, dicha caída ha 
sido del 14%1. En este contexto de volatilidad e incertidumbre, algunas empresas 
públicas en México han registrado una caída en los precios de cotización de sus 
acciones, en algunos casos, de forma significativa. El propósito de este comunicado 
consiste en realizar algunas reflexiones a considerar por parte de las empresas 
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públicas que han implementado planes de compensación en 
acciones o mecanismos o incentivos cuyo valor se determina 
en función del precio de cotización de sus acciones, para 
ejecutivos, funcionarios y/o empleados de dichas emisoras y 
que, como consecuencia de la disminución material en el precio 
de cotización de sus acciones se hace necesario eventualmente 
revisarlos. Es importante precisar que, en términos generales, 
los fines que se pretenden alcanzar al diseñar a implementar 
planes de esta naturaleza son: 

(i) Incentivar la permanencia de los funcionarios y 
empleados de la compañía

(ii) Alinear los intereses de la compañía y de los funcionarios 
y empleados hacia el crecimiento mediante mecanismos 
que incrementen su compensación en función del 
desempeño financiero y operativo de la empresa

Bajo las circunstancias prevalecientes, la afectación que ha 
tenido y podría seguir teniendo la situación de salubridad 
derivada del COVID-19 en los precios de cotización de ciertas 
emisoras, pudiera generar distorsiones a los planes de 
compensación de funcionarios y empleados de dichas emisoras. 

Ante este escenario, algunas de las consideraciones a tomar en 
cuenta, son:

• Revisión de los planes de compensación actuales 
respecto de los precios de referencia pactados en función 
de elegibilidad, otorgamiento (derecho) y ejercicio

• Analizar los objetivos de los planes de compensación en 
acciones, en función de la situación actual y los planes 
futuros de la emisora, así como las estrategias para 
alinear dichos objetivos, incluyendo la posibilidad de 
modificar o reestructurar dichos planes, tomando en 
consideración los efectos legales, contables, fiscales y de 
remuneración correspondientes

• Analizar posibles alternativas derivadas de una baja 
sustancial en el precio de cotización de las acciones 
atendiendo, por ejemplo, a la fecha de elegibilidad 
u otorgamiento, incluyendo la oportunidad para 
implementar nuevos planes de compensación y/o ampliar, 
a menor costo para las emisoras, el alcance los planes 
vigentes, considerando la factibilidad de que el precio 
de cotización pueda alcanzar los rangos previos a la 
pandemia y, en su caso el horizonte de tiempo para que 
ello suceda

• Analizar el uso y destino de acciones en tesorería 
existentes y/o del fondo de recompra de acciones, en 
relación con cualquier reestructura a los planes de 
compensación vigentes o de nueva implementación

Como consecuencia de la pandemia, actores públicos y privados 
se han visto en la necesidad de actuar y reaccionar con agilidad; 
en el asunto que nos ocupa, se presenta una oportunidad para 
que aquellas emisoras que, en las circunstancias aquí descritas, 
hagan una revisión integral de los planes de compensación para 
sus funcionarios y ejecutivos.


